
Llamar apadres de
familia o

acudientes. 

Brindar apoyo y
contención emocional.

Si el estudiante es mayor de
edad, se emite remisión al
padre de familia o acudiente
para atención externa
especializada.El presidente del comité

Escolar de Convivencia
convoca a reunión y realiza
acta.

Recepción de la
situación.
. 

Realizar acciones de
promoción y
prevención.

Realizar reporte
en plataforma

SIUCE.

Informar al  Rector,
Coordinador y/u

Orientador escolar.
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Si el estudiante es menor de
edad se realiza reporte a
Comisaría de Familia.
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Realizar seguimiento, solicitar
al padre o acudiente soportes
de la atención externa y
recomendaciones por parte
del profesional 
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Trasladar de inmediato a
centro de salud más cercano
(Según necesidad) 


